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Decreto 323/2015 por el que se aprueban las Leyes de Ingresos de los
Municipios de Abalá, Akil, Bokobá, Cacalchén, Calotmul, Cansahcab,
Cantamayec, Celestún, Cenotillo, Conkal, Cuncunul, Cuzamá, Chacsinkin,
Chankom, Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chikindzonot, Chocholá, Dzan,
Dzemul, Dzilám de Bravo, Dzilám González, Dzitás, Dzoncauich, Homún, Izamal,
Kantunil, Kinchil, Mayapán, Motul, Opichén, Panabá, Quintana Roo, Rio
Lagartos, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Sudzal, Suma de Hidalgo, Tahdziú,
Tekal de Venegas, Tekantó, Tekit. Tekom, Telchac Pueblo, Temax, Tetiz, Teya,
Tixcacalcupul, Tixmehuac, Tunkás y Ucú, todos del Estado de Yucatán, para el
Ejercicio Fiscal 2016

Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento
en los articulas 38, 55, fracción 11, y 60 de la Constitución Política del Estado de
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se
ha servido dirigirme el siguiente decreto:

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, CONFORME
A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29 y 30 FRACCiÓN V DE LA
CONSnTUCIÓN POLinCA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL
PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EMITE LA
SIGUIENTE;

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

PRIMERA .• De la revisión y análisis de las iniciativas presentadas por las autoridades
municipales, los integrantes de esta Comisión Permanente, apreciamos que los
ayuntamientos de los municipios antes señalados, en ejercicio de la potestad tributaria
que les confiere la Ley, han presentado en tiempo y fonna sus respectivas iniciativas
de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2016, y dado el
principio jurídico "nullum tributum sine lege", que consiste en que toda contribución
debe regularse mediante Ley de carácter fonnal y material; por tal motivo estas ~yes
tienen por objeto establecer los ingresos que en concepto de contribuciones estiman
percibir las haciendas municipales durante el mencionado ejercicio y la cual servirá de
sustento para el cálculo de las partidas que integrarán el Presupuesto de Egresos de
cada Municipio.

SEGUNDA.- Analizando el fundamento constitucional de las leyes de ingresos, se
aprecia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo
31 fracción IV establece la obligación que tienen todos los mexicanos de contribuir
para los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal, de los estados y de los
municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las
leyes. De esta facultad constitucional, derivan principios que necesariamente debe
observar el órgano de gobierno que se encargue de la elaboración de la mencionada
ley fiscal; la observancia de aquellos garantizará, tanto a la propia autoridad, en su
función recaudadora, como al ciudadano, en su carácter de contribuyente, el contar
con el instrumento normativo adecuado, que garantice la consecución del objetivo
expresado por nuestra norma fundamental.

En ese mismo orden de ideas, no podemos soslayar que por mandato de nuestra
máxima ley estalal, la determinación de los ingresos por parte de esta Soberania,
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Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes fiscales

relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución,

La HaCienda Pública Municipal perCibirá las participaciones estatales y federales determinadas en los

convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Artículo 51,- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que el Municipio

reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los

decretados excepcionalmente

Transitorio:

Artículo Únlco.- Para poder perCibir aprovechamientos via infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

VIII,- LEY DE INGRESOS OEL MUNICIPIO DE CELESTÚN, YUCATAN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2016:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden públiCO y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Celestún, Yucatán, a través de su

Tesoreria Municipal, durante el elerciciofiscal del año 2015.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Celestún, Yucatán, que tuvieren bienes

en su teHltorio o celebren actos que surtan electos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, asi como la Ley de Hacienda Mumcipal del

Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se

destlflarán a sufragar 105gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Mumcipio de Celestún. Yucatán, asi como en lo dispuesto en los convenios de coordinaCión y en las

leyes en que se fundamenten.

124



1
I

CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del AylSltamienlo de Celeslún, Yucatán,

percibirá ingresos, serán los siguientes:

1. Impuestos:

11. Derechos:

111. Contribuciones Especiales;

IV. Prodl.lCtos;

V. Aprovechamientos;

VI. Participaciones Federales y Estatales;

VII. Aportaciones, y

VIII. Ingresos Extraordinarios

Articulo 5.- Los impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

Impuestos $ 485,000.00

Impuestos sobre los Ingresos
, 5,000.00

::> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas , 5,000.00

Impuestos sobre el patrimonIo $ 390,000,00

> Impuesto Predlal S 390,000.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones
, 80,000.00

::> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles
, 80,000.00

Accesorios
, 10,000.00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos
, 10,000.00

> Multas de Impuestos
, 0.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos
, 0.00

otros Impuestos
, 0.00

Impuestos no comprendidos .n 1•• fracciones d. " L.y d.
Ingresos causadas

""
ejerCicios fiscales anteriores pendientes d. , 0.00

liquidación o pago

Artículo 6. Los derechos que el mumciplo percibirá, se causarán por los siguientes

conceptos

Derechos $101,000.00

Derechos PO' .1 uso, goce, aprovechamiento o explotación d. , 0,00
bienes de dominio público

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via , 0.00
o parques públicos
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> P., " u,. y aprovechamiento d, ,., bienes d, dominio • 0,00
público del patrimonio municipal

Derechos por prestación de servicios S 101,000.00

;> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado • 55,000.00

;lo Servicio de Alumbrado público • 0.00

> Servicio de limpia, Recolección, Traslado y disposición final • 36,000.00
de residuos

;> Servicio de Mercados y cenlrales de abasto I 10,000.00

:> Servicio de Panteones I 0.00

:> Servicio de Rastro I 0.00

> Servicio d, Seguridad pública (Palleja Preventiva y Tránsito • 0.00
Municipal)

:> Servicio de Catastro I 0.00

Otros Derechos I 0.00

::o licencias de funcionamh:mto y Permisos I 0.00

> Servicios qu, presta ,. Dirección d, Obras Públicas y
I 0.00

Desarrollo Urbano

> Expedición d, certificados. constancias, copias, fotografías
I 0.00

Y formas oficiales

> Servicios qu, presta ,. Unidad d, Acceso • ,. Información
I 0,00

Pública
> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado I 0.00

Accesorios I 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos I 0.00

> Multas de Derechos • 0.00

> Gastos de EjecucIÓn de Derechos I 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

causadas '" ejercicios fiscales anteriores pendientes d, liquidación • I 0.00
••g.

Articulo 7. Las contribuciones de mejoras que el MunicipiOpercibiré, serán las siguientes'

Contribuciones de mejoras I 0.00

Contribución de mejoras por obras públicas I 0.00

> Contribuciones de mejoras por obras públicas I 0.00

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos I 0.00

Contribuciones d' Mejoras ". comprendidas '" ,.. fracciones d,
,. L,y d, Ingresos causadas '" ejercicios fiscales anteriores I 0.00

pendientes de liquidación o pago
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Artículo 8.- Los productosque el municipio percibiráserán:

Productos S 2,000.00

Productos de llpo corriente S 0.00

>Derivados de Productos Financieros S 2,000.00

Productos de capital S 0.00

> Arrendamiento, enaJenación, "'o y explotación de bienes
S 0.00

muebles del dominio privado del Municipio.

> Arrendamiento, enajenación, ",o y explotación de bienes
S 0.00

Inmuebles del dominio privado del Municipio.

Productos no comprendidos en '" fracciones de ,. Ley de
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de S 0.00

liquidación o pago

> Otros Productos S 0.00

Articulo 9. LosAprovechamientosque el Municipiopercibirá.se clasificaránde la siguientemanera:

Aprovechamientos $ 500,000.00

Aprovechamientos de tipo corriente $ 500,000.00

> Infracciones por faltas administrativas S 0.00

> Sanciones por fanas al reglamento de tránsito S 0.00

> Cesiones S 0.00

> Herencias S 0.00

> Legados S 0.00

> Donaciones S 0.00

> Adjudicaciones Judiciales S 0.00

> Adjudicaciones administrativas S 0.00

> Subsidios de otro nivel de gobiemo S 0.00

> Subsidios de organismos públicos y privados S 0.00

> Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales S 0.00

> Convenidos con " Federación y el Estado (Zofemat, Capufe,
S 500,000.00

entre otros}

> Aprovechamientos diversos de tipo corriente S 0.00

AprovechamIentos de capital S 0.00

AprovechamIentos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de S 0.00

liquidación o pago

Ingresos por ventas de bienes y servicios S 0.00

tngresos PO' ventas de bienes y servicios de organismos
S 0.00

descentralizados

Ingresos PO' ventas de bienes y servicios producidos en
S 0.00

establecimientos del Gobierno Central
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Articulo la, Los Participaciones que el Municipiopercibirá,serán:

Participaciones

Participaciones Federales y Estatales

Articulo 11. las Aportacionesque el Municipiopercibirá,serán:

$14'383,300.00

$14'383,300.00

Infraestructura $ 3'301.231.00

Fortalecimiento $ 3'798,189,00

Total aportaciones $ 1'099,420.00

Articulo 12. los ingresos extraordinarios que podrán percibir la Hacienda Pública Municipal serán los

siguientes:

Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00

Ingresos por venias de bienes y servicios de organismos
0.00

descentralizados

Ingresos por venias de bienes y servicios producidos en
0.00

establecimientos del Gobierno Central

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas • 0,00

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Publico • 0.00

L•• recibidas por conceptos diversos • participaciones, aportaciones o • 0.00
aprovechamientos

Transferencias del Sector PUblico • 0.00

Subsidios y Subvenciones • 0.00

Ayudas sociales • 0.00

Transferencias de Fideicomisos, mandalos y análogos • 0.00

Convenios

> Con la Federación o el Estado: Habttat, Tu Casa, 3x1 mlgrantes,

Rescate de Espacios Publicos, Subsemun, entre otros,

$10'000,000.00

$10'000,000.00

Ingresos derivadOSde Financiamientos • 0.00

Endeudamiento interno • 0.00

Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado • 0.00

Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo • 0.00

Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial • 0.00

El total de ingresos que el Ayuntamiento de Celeslún, Yucatán, percibirá durante el ejercicio

fiscal 2016 ascenderá a: $ 32'570,720,00
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TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predlal

Articulo 13. Cll<Indo la base del impuesto predial sea el valor catastral del inmueble, el impuesto se

determinará aplicando al valor catastral, la siguiente tabla:

TARIFA

límite Inlerlor Limite Superior Cuola fija Anual Factor para aplicar

Pesos "'0. Pesos Al excedente del

límite

0.01 20,000.00 3500 0,0035

20,000.01 40,00000 55.00 00035

40,000.01 60,000,00 75.00 00035

60,000.01 SO,OOO,OO 95.00 00040

80,000.01 100,000.00 120.00 00040

100,000.01 160,000,00 160,00 00050

160,000.01 En adelante 20000 0.0050

Artículo 14. El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera: la diferencia entre el

valor catastral y el limite inferior se muRiphcará por el factor aplicable, yel produciD obtenido se sumará

a la cuota fijo

Articulo 15. Cuando se pague el Impuesto Pfedial durante el primer mes del año, el contribuyente

gozará de un descuento del 20%, durante el segundo mes de un 10%, en caso de que la persona

cuente con tarJetas dellNAPAM tendrá un 50 % de descuento durante los seis primeros meses del año

El Municipio podrá crea método de incentivo con el fin de una mayor recaudación, previa aprobación

del cabildo.

Articulo 16. Para el cálculo del valor catastral de los predios que servirá de base para el

pago del impuesto predial en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, se

aplicará las siguientes tablas:

SECCION 1 DE LA ALA ZONA VXM2

CALLE CALLE

FRENTE DE PLAYA DESPUES DE VERANIEGA S 500.00

50M

SUPERFICIE RESTANTE S 300,00

SECCION 2

CALLE 12ALACALLE4 17 9 CENTRO S 100,00

CALLE 12 A LA CALLE 4
,. 25 $ 50.00
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CALLE 12 LADO PLAYA 50 17 3 RESTAURANTES $ 10000

METROS HASTA LA SIGUIENTE Y HOTELES

CALLE

CALLE 12 LACO PLAYA '" 19 25 $ 70,00

METROS HASTA LA SIGUIENTE

CALLE

CALLE 12 A LA CALLE 2-A 3 1 $ so 00
FRACCIONAMIENTO LAS PALMAS $ SO.OO

SEcCiON 3

ZONA INDUSTRiAl $ 12000

CALLE 4 A LA CALLE 2-F 11 RESTO $ SO.OO

CELA

ZONA

RUSTICOS POR HECTAREA

~RECHA '238"-
FAMINO BLANCO $ 476,0(

~ARRETERA $ 716.Ul

Articulo 17, El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los inmuebles,

se determinara aplicando la siguiente tarila:

1._Habltacional: 2 % anual sobre el monto de la contraprestación, y

11,_Comercial; 5 % anual sobre el monto de la contraprestación.

CAPiTULO 11

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 18. El impuesto a que se refiere este capitulo. se calculará aplicando la base gravable

señalada en la Ley de Hacienda Municipal d~1 Estado de Yucatan, la tasa del 2%,

CAPiTULO 111

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Articulo 19.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos y se determinará

aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:

l._ Funciones de circo,.

11._Otros permrtidos por la Ley

3% del ingreso

.... 5% del ingreso.

Articulo 20. Están obligados a cubrir el dicho impuesto toda persona que celebre un espectáculo o

similar en el Municipio,

El Municipio podrá exentar del pago de este impuesto, previa autorización del cabildo,
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TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Ucenclas y Pennlsos

Articulo 21. Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos Y locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con

el público en general causarán y pagarán derechos de conformidad con las larifas establecidas en los

siguientes articulas.

Articulo 22. En el olorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la Vl;!nta

de bebidas alcohólicas, se cobrará una cuota anual de acuerdo a la siguiente tanfa:

1._Vinaterias o licorerías 8,00000

11.• Expendios de cerveza 8,OCXJoo

11..Supermercados y mini.súper con departamento de licores 8,C)(XlOO

Articulo 23. A los permisos eventuales de espectáculoS, con venta de bebidas alcohólicas, se les

aplicará la cuota de $ 1.75000 po.- evento con música en vivo

Articulo 24. Para el otorgamiento de licencias de funcionamienlo de establecimientos o loca~s cuyos

giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la

tarifa anual que se relaciona a continuaCión:

l.- Centros Nocturnos y Cabaret 8.000,00

U.- cantinas o bares 8,00000

111.. Reslaurante.bar 8,000,00

IV.- Discotecas y dubes sociales 8,000.00

V.- Salones de baile, billar o boliche 8,00000

VI.- Restaurantes en general, fondas y loncherias 8,00000

VII.. Hoteles, moteles y posadas 8,000.00

Articulo 25. Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento

de los establecimientos que se relacionan en los articulos 22 y 24 de esta ley, se pagará un derecho

conforme a la siguiente tarifa anual:
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l.- Vinaterías o licorerías , ,200.00

11.- ExpendIOs de cerveza ',20000

111.- Supermercados y mini-súper con departamento de licores-

Tienda de Autoservicio Tipo A 1,200,00

Tienda de AutoselVicio Tipo B

IV.- Centros nocturnos y cabaret 1,200.00

V.- Cantinas o bares 1,200.00

V1.- Reslaurante-Bar 1,200.00

VII.- Discotecas y clubes sociales 1,20000

VIII.- Salones de baile, billar o boliche 1,200,00

IX.- Restaurantes en general. fondas y loncherias 1,200,00

x.- Hoteles, moteles y posadas 1,20000

Articulo 26. Por el otorgamiento de las licencia para instalación de anuncios de toda índole. causaran y

pagaran mensualmente deredlOs de $20.00 por metro cuadrado.

Artículo 27. Por el otorgamiento de los permisos de construcción, reconslru::;ción,ampliación,

demolición de inmuebles, de fraccionamientos, COI'1slruceión de pozos y albercas, ruptura de banqueta,

empedrados o pal/imento, causarán y pagarán derechos de acuerdo con lo establecido en el

Reglamento de Construcción del Municipio

Articulo 28. Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier eIIento o espectáculo en esa

I/ia pública, se pagará por cuota la cantidad de $ 10000 por día

Articulo 29. Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con grupos locales

y otros se causarán y pagarán derechos de $ 500.00 por día,

CAPÍTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 30. Por los serllicios de vigilancia pública que preste el Ayuntamiento se pagará por cada

elemento una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa'

1._ En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás el/entes análogos, en general, una

cuota de .$ 115.00

11.- En las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y con

particulares.$ 11500

Este servicio se podrá prestar siempre y no se ponga en riesgo al Municipio,

CAPÍTULO 111

Derechos por Servicios de limpia

Articulo 31. los derechos correspondientes al serllicio de limpia semanal se causará y pagará la cuota

de
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. ,.. $1500

.$ 2500

....... ,. $ 35.00

. $45.00

1.-Por predio habitacional..

11.-Pequeños contribuyentes ...

111._Sector turistico y restaurantero ..

IV.-Sector industrial..

Artículo 32. las personas que paguen u mes completo se le hara un descuento del 25% sobre el

monto del mes

CAPiTULO IV

Derechos por Servicio de Agua Potable

Articulo 33. los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición. pagarán una tarifa

mensual con base en el consumo de agua del periodo,

Artículo 34. los propietarios de los predios que no cuenten con aparato de medición, pagarán la

sIQuiente cuota mensual:

1.- Por toma doméstica S 2000

li.- Por toma comercial $ 50.00

111.;Por toma industrial S 1.000.00

lV.- Por contratación de toma nueva S 1,000,00

CAPiTULO V

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 35. Por los certificados y constancias que e)(pida la autoridad munICipal, se pagarán

las cwtas siguientes:

l._ Por cada certiflcado 30,00 por hoja

11.-Por cada copia certificada 3.00 por hoja

11._Por cada constancia 30.00 por hOJa

CAPiTULO VI

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 36. los derechos por servicios de mercados se causarán y pagaran de conformidad con las

siguientes tarifas'

l._ En el caso de locales comerciales, ubicados en mercados se pagara por local asignado $ 2000

pesos diarios;

tI,_ En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro y fuera de los mercados se

pagara una cuota fija de $ 20.00 pesos diarios. y

11i.-Ambulantes la cuota de $ 40.00 pesos diarios.
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CAPiTULO VII

Derechos por Servicio de Cementerios

Articulo 37- los derechos a que se refiere este capítulo, se caus.arán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas

ADULTOS:

1._ ServJClosde Inhumación en secciones

11._ Servicios de exhumación en secciones

111.. Expedición de duplicados por documentos de concesión

IV._ Concesiones Vitalicia

V.- POI" permiso para efectuar trabajos en el interior del cementerio se cobrará un derecho a los

prestadores de servicios de acuerdo con las siguientes tarifas:

2.- Permisos para realizar trabajos de restauración e instalación de monumentos en el cementerio

$110,00

3.- Permisos para realizar Irabajos de instalación de monumentos en granito $ 11000

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50% de las

aplicadas para adultos.

CAPíTULO VIII

Derecho por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 38. El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aphcar la Tanfa que se

descnbe en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán

CAPiTULO IX

Derecho por Servicios de la Unidad de Acceso a la Inlormación

Articulo 39. Los derechos por los servicios que preste la Unidad de Acceso a la Información

Pública, se pagarán conforme a lo siguiente:

l.. Por cada copia simple

11.-Por cada copia certificada

$ 1.00 por hoja

$ 3,00 por hoja

TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚNICO

ContribucIones por Mejoras

Articulo 40, Será cuota. para el pago de estas contribuciones la que al efecto señale el Acuerdo

especIal que emita el H. Cabildo, y que deberá ser establecida por unKlad de gravamen. atendiendo a

metro cuadrado de superficie, o metro hneal de frente de los predios, por lo que respecta a los

propietarios de inmuebles ubicados en la zona de influencia de la obra y, por lo que ve a los
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propietarios de establecimientos comerciales, industriales o de presta'ción de selVicios, señalará las

categorías o dasiflCaciones de los giros de dichos establecImientos fijando una cuota por cada una de

las categorias de negocios que se señalen,

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 41. El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

1._Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo al considerar las caracteristicas y ubicación del inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de rocales ubicados en bienes de

dominio publico, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados

a un serviao publico, La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar las

caracteristicas y ubicación del inmueble, y

m.- Por concesión del uso del piso en la via publica o en bienes destinados a un servicio publico como

mercados, unidades deportivas, plazas, y otros bienes de dominio publico.

al Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 20,00 pesos

diarios por metro cuadrado asignado, misma cuota que se aplicara a los vendedores ambulantes

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 42.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles siempre y cuando, estos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación. ,

CAPiTULO III

Productos Financieros

Articulo 43,- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

tranSitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de a"a

recaudación. Dichos depósrtos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimierio

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.
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CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 44.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado. por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en

los tres capitulos anteriores

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 45.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que percibirá el Municipio por cuenta de

l. Infracciones por faltas administrativas;

11. Sanciones por faltas al reglamento de tránsito;

111. Cesiones;

IV. Herencias:

V. Legados;

VI. Donaciones;

VII. Mjudicaciones judiciales;

VIII. Adjudicaciones administrativas:

IX. Subsidios de otro nivel de Gobierno:

X. Subsidios de organismos públicos y privados;

XI. Mullas impuestas por autoridades federales no fiscales:

XII. Convenidos con la federación y el Estado (zofemat. Capufe. entre otros.), y

XIII. Aprovechamientos Diversos de tipo Corriente

CAPÍTULO II

Aprovechamientos Diversos

Articulo 46.- Comprende el importe ingresos que percibe el Municipio por funcIOnes de derecho público

distintos de las contribuciones que provengan de la enajenación de su patrimonio

TITULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Artículo 47.- Son participaciones y aportaciones los ingresos proyenientes de contnbuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a perCibir los municipios. en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su

distribución,

136



la Hacieooa Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas

en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y 105 Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 48.- Son ingresos elClraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que el Municipio

reciba de la Federación o del Estado. por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los

decretados excepcIOnalmente

Transitorio:

Articulo Únlco.- Para poder perCibir aprovechamientos via infraCCiones por faRas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectIVOS, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes

IX.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENOTlllO, YUCATAN, PARA El EJERCICIO

FISCAL 2016:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO t

De la Naturaleza y el Objeto de la ley

Artículo 1,- la presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de cel"\Otilio, Yuealán, a través de su

Tesorería Municipal. durante el ejercicio fiscal del año 2016,

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Cenotillo, Yucatán que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, asi como la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Yueatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

Articulo 3,- los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley. se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorIZados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Cel'lOlillo, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en

las leyes en que se fundamenten.
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